
Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 66/2018

66/2018
ORDEN DE COMPRA

Original

Nro orden de compra: 66/2018

Fecha emisión: 27/03/2018

Proveedor

Enrrique Jorge La
Grutta

CUIT

20-14008434-5

Domicilio

Larraya 3842, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

Teléfono

4601-1563

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo y número: Licitación Privada LPR:1/2018

Clase: De etapa única nacional

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente: EXP:2084/2017

Resolución: Resolución Rectorado - 0/2018

Objeto de la contratación: Adquisición de materiales de construcción

Oficina de contratación: Dirección de Suministros

Lugar de entrega: División Almacenes [Tel: 011 4365-7162] (Roque Saenz Peña
352, (1876) BERNAL, Buenos Aires)

Forma de pago:

Plazo de entrega:

Proveedor Email: jorgelagrutta9@gmail.com

Fecha de Vencimiento:

Renglón Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal

Cable 3X2,5 Tipo Taller 3026 $ 2.586,00 77580$

Machete 2038 $ 169,00 3380$

Tomas dobles combinados 1043 $ 50,00 500$

81.460,00

SON PESOS OCHENTA  Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 00/100

$
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Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 66/2018

________________________
FIRMA Y ACLARACIÓN DEL

DIRECTOR DE SUMINISTROS

Según RG 4053/2017 - E se establece que los monotributistas que no estén obligados ya a presentar
factura electrónica (los Cat A a E ya que los Cat F en adelante deben presentar Factura Electrónica),
deben presentar facturas con CAI.

IMPORTANTE: Forma de pago de las facturas: TRANSFERENCIA BANCARIA:
Para que puedan abonarse las facturas B o C, el proveedor deberá remitir conjuntamente con la
factura y remito una Declaración Jurada conteniendo:
Nro. de cuenta bancaria:
Tipo de cuenta bancaria:
Banco:
Sucursal:
CBU:
Titular de la empresa:
CUIT de la empresa:
Dirección de la empresa:
Correo electrónico de la empresa:
Entregar además: Para el Impuesto a los Ingresos Brutos o Convenio Multilateral según
corresponda, para poder completar el legajo de proveedores, se solicita que presente:

1) Operaciones alcanzadas según Disposición Normativa serie B 1/2004.
Se encuentran alcanzadas por el presente régimen las operaciones en las cuales se verifiquen las
locaciones de servicios con la realización en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.

2) Constancia de inscripción para contribuyentes del régimen simplificado de Ingresos Brutos de
Provincia de Buenos Aires donde figura el código de actividad de la persona o para contribuyentes
del Convenio Multilateral, el formulario CM01 de cada proveedor con el código de actividad y el
formulario CM05 donde figura el coeficiente de apropiación que corresponde a la jurisdicción
Provincia de Buenos Aires.

3) Constancia de exención (para contribuyentes con exención por código fiscal)

4) Nota de exención citando la legislación que lo avala (para contribuyentes por exención por pacto
fiscal).

5) Nota DDJJ acreditando su exclusión (para contribuyentes que posean domicilio en otra
jurisdicción, por ejemplo C.A.B.A. y presten su servicio a UNQ desde esa jurisdicción sin trasladarse
a Provincia de Buenos Aires).

Situación de la Universidad Nacional de Quilmes frente al IVA: Exento.



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 66/2018

ORDEN DE COMPRA

Duplicado

66/2018

Nro orden de compra: 66/2018

Fecha emisión: 27/03/2018

Proveedor

Enrrique Jorge La
Grutta

CUIT

20-14008434-5

Domicilio

Larraya 3842, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

Teléfono

4601-1563

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo y número: Licitación Privada LPR:1/2018

Clase: De etapa única nacional

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente: EXP:2084/2017

Resolución: Resolución Rectorado - 0/2018

Objeto de la contratación: Adquisición de materiales de construcción

Oficina de contratación: Dirección de Suministros

Lugar de entrega: División Almacenes [Tel: 011 4365-7162] (Roque Saenz Peña
352, (1876) BERNAL, Buenos Aires)

Forma de pago:

Plazo de entrega:

Proveedor Email: jorgelagrutta9@gmail.com

Fecha de Vencimiento:

Renglón Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal

Cable 3X2,5 Tipo Taller 3026 $ 2.586,00 77580$

Machete 2038 $ 169,00 3380$

Tomas dobles combinados 1043 $ 50,00 500$

$ 81.460,00

SON PESOS OCHENTA  Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 00/100
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Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 66/2018

________________________
FIRMA Y ACLARACIÓN DEL

DIRECTOR DE SUMINISTROS

Según RG 4053/2017 - E se establece que los monotributistas que no estén obligados ya a presentar
factura electrónica (los Cat A a E ya que los Cat F en adelante deben presentar Factura Electrónica),
deben presentar facturas con CAI.

IMPORTANTE: Forma de pago de las facturas: TRANSFERENCIA BANCARIA:
Para que puedan abonarse las facturas B o C, el proveedor deberá remitir conjuntamente con la
factura y remito una Declaración Jurada conteniendo:
Nro. de cuenta bancaria:
Tipo de cuenta bancaria:
Banco:
Sucursal:
CBU:
Titular de la empresa:
CUIT de la empresa:
Dirección de la empresa:
Correo electrónico de la empresa:
Entregar además: Para el Impuesto a los Ingresos Brutos o Convenio Multilateral según
corresponda, para poder completar el legajo de proveedores, se solicita que presente:

1) Operaciones alcanzadas según Disposición Normativa serie B 1/2004.
Se encuentran alcanzadas por el presente régimen las operaciones en las cuales se verifiquen las
locaciones de servicios con la realización en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.

2) Constancia de inscripción para contribuyentes del régimen simplificado de Ingresos Brutos de
Provincia de Buenos Aires donde figura el código de actividad de la persona o para contribuyentes
del Convenio Multilateral, el formulario CM01 de cada proveedor con el código de actividad y el
formulario CM05 donde figura el coeficiente de apropiación que corresponde a la jurisdicción
Provincia de Buenos Aires.

3) Constancia de exención (para contribuyentes con exención por código fiscal)

4) Nota de exención citando la legislación que lo avala (para contribuyentes por exención por pacto
fiscal).

5) Nota DDJJ acreditando su exclusión (para contribuyentes que posean domicilio en otra
jurisdicción, por ejemplo C.A.B.A. y presten su servicio a UNQ desde esa jurisdicción sin trasladarse
a Provincia de Buenos Aires).

Situación de la Universidad Nacional de Quilmes frente al IVA: Exento.



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 66/2018

ORDEN DE COMPRA

Triplicado

66/2018

Nro orden de compra: 66/2018

Fecha emisión: 27/03/2018

Proveedor

Enrrique Jorge La
Grutta

CUIT

20-14008434-5

Domicilio

Larraya 3842, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

Teléfono

4601-1563

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo y número: Licitación Privada LPR:1/2018

Clase: De etapa única nacional

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente: EXP:2084/2017

Resolución: Resolución Rectorado - 0/2018

Objeto de la contratación: Adquisición de materiales de construcción

Oficina de contratación: Dirección de Suministros

Lugar de entrega: División Almacenes [Tel: 011 4365-7162] (Roque Saenz Peña
352, (1876) BERNAL, Buenos Aires)

Forma de pago:

Plazo de entrega:

Proveedor Email: jorgelagrutta9@gmail.com

Fecha de Vencimiento:

Renglón Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal

Cable 3X2,5 Tipo Taller 3026 $ 2.586,00 77580$

Machete 2038 $ 169,00 3380$

Tomas dobles combinados 1043 $ 50,00 500$

81.460,00$

SON PESOS OCHENTA  Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 00/100
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Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 66/2018

________________________
FIRMA Y ACLARACIÓN DEL

DIRECTOR DE SUMINISTROS

Según RG 4053/2017 - E se establece que los monotributistas que no estén obligados ya a presentar
factura electrónica (los Cat A a E ya que los Cat F en adelante deben presentar Factura Electrónica),
deben presentar facturas con CAI.

IMPORTANTE: Forma de pago de las facturas: TRANSFERENCIA BANCARIA:
Para que puedan abonarse las facturas B o C, el proveedor deberá remitir conjuntamente con la
factura y remito una Declaración Jurada conteniendo:
Nro. de cuenta bancaria:
Tipo de cuenta bancaria:
Banco:
Sucursal:
CBU:
Titular de la empresa:
CUIT de la empresa:
Dirección de la empresa:
Correo electrónico de la empresa:
Entregar además: Para el Impuesto a los Ingresos Brutos o Convenio Multilateral según
corresponda, para poder completar el legajo de proveedores, se solicita que presente:

1) Operaciones alcanzadas según Disposición Normativa serie B 1/2004.
Se encuentran alcanzadas por el presente régimen las operaciones en las cuales se verifiquen las
locaciones de servicios con la realización en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.

2) Constancia de inscripción para contribuyentes del régimen simplificado de Ingresos Brutos de
Provincia de Buenos Aires donde figura el código de actividad de la persona o para contribuyentes
del Convenio Multilateral, el formulario CM01 de cada proveedor con el código de actividad y el
formulario CM05 donde figura el coeficiente de apropiación que corresponde a la jurisdicción
Provincia de Buenos Aires.

3) Constancia de exención (para contribuyentes con exención por código fiscal)

4) Nota de exención citando la legislación que lo avala (para contribuyentes por exención por pacto
fiscal).

5) Nota DDJJ acreditando su exclusión (para contribuyentes que posean domicilio en otra
jurisdicción, por ejemplo C.A.B.A. y presten su servicio a UNQ desde esa jurisdicción sin trasladarse
a Provincia de Buenos Aires).

Situación de la Universidad Nacional de Quilmes frente al IVA: Exento.


